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de Vigilancia se entiendan com
prendidos en el Decreto de la Pre
sidencia de 15 de Abril del año ac
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ginas 964 y  965.

Otro jubilando a D. Gorgonio Balles
teros Zamorano, Jefe de Adminis
tración civil de primera, clase del 
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Normal de Maestras de Sevilla. —  
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Conrado del Rampa, en Cátedra de 
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de Música y Declamación de Ma
drid, y nombrando para su desem
peño g¡ referido  D. Conrado del 
Canino y  .Zabaleta.— Páginas 970 y
971.

Oim acepímiáxo, m n  destino ai Museo 
NemionM de Arte Moderno, de un 
cuadro mi óleo ñtMtaáo “Ensimisma- 
nmeméN\ debido al p incel de Mmma- 
mnel Bereny, y  disponiendo se den 
las gracias al referido donante. —  
Página $71.

M inisterio de Trabajo y Previsión.*

Orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial el Escalafón 
del personal técnico administrativo 
de este Ministerio.— Página 971.

M inisterio de Econom ía Nacional.

Orden disponiendo sea ilimitado el 
número de Agentes de Propiedad  
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Ministerio de Comunicaciones.

Orden émpmdemdo -que el Teniente

de navio, Aviador naval, D. Manuel 
Alemán y de ¡a Sota, cese en el car
go de Técnico del Consejo Superior 
de Aeronáutica y Jefe de Sección  
de la D irección general de Navega
ción y Transportes aéreos. —  Pági
nas 971 y 972.

Administracion Central.

G o b ie r n o  p r o v is io n a l  d e  l a  R e p ú b l i 
ca.—  Presidencia. —  Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias.— Anun
cio de subasta de aprovechamien
tos de montes alcornocales en el 
Protectorado de España en Marrue
cos.— Página 972,

H a c ie n d a . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l de la' 
Deuda y Ciases pasivas.— Disponien
do que el día 29 del mes actual se ve
rifique la quema de documentos, 
amortizados que corresponde efec
tuar en el corriente mes. —  Páoina
972.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general ¡de 
Seguridad.— Lisia de los opositores 
aprobados para proveer  40 plazas 
de Vigilante-Conductores del Parque 
Móvil de esta Dirección general.—~ 
Página 972.

F o m e n t o .— Circuito ..Nacional de F ir -  
mes especiales.— Adjudicaciones de
finitivas de subastas de obras de ca- 
rrelevas.— Página 972.

A n e x o  ú n i c o . — - B o l s a . —  S u b a s t a s .— * 
A d m i n is t r a c i ó n  m u n i c i p a l .— á n u n -  
c io s  d e  p r e v io  p a g o  d e  Aguas pota
bles de Mallorca; Banco de Gijón$ 
Sociedad Petrolífera Española; Él 
Fénix Español, Compañía de segu
ras sobre la vida; Sociedad Gene
ral Gallega de Electricidad; Centro, 
Farmacéutico Nacional, S. A.— Ma
drid; Sociedad Española de Foto
grafía Automática; Compañía del 
Puerto de Aguilas;  Anuncio; Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norie de España .— -Ed ic t o s .— C u a 
d r o s  ESTADISTICOS. ,

Se n t e n c ia s  de x a  Sa l a  de lo  Co n t e n 
CTOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
S u p r e m o .— Final del pliego 10.

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO

El Gobierno provisional de la Repú
blica españolas en nombre de la mis
ma, decreta:

Articulo único. El Gobierno, inter
pretando el sentimiento de la Nación, 
y  expresando el suyo propio, testimo
nia su vivo reconocimiento por los sa
ld os, a que corresponde, del Senado y 
de la Cámara de Diputados de Fran
cia. acordados en sus sesiones de 7 y i  
db Mayo actual.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

M  ^reswtófce Sel 'Goüierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A x g a x á -’Z a m o r a  y Torres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Habiéndose padecido error de co
pia en el Decreto referente al nom
bramiento de D. José María García 
Amorós para el cargo de Juez de pri
mera instancia del distrito del Sur, de 
Barcelona, se reproduce a continua
ción debidamente rectificado;

Como Presidente del Gobierno pro
visional ele la República, de acuerdo 
con el mismo y accediendo a lo so
licitado por D. José María García 
Amorós, Magistrado de ascenso, con

destino en la Audiencia territorial de 
Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de primera instancia del dis
tólo del Sur, de la misma capital» va-» 
cante por nombramiento también pa
ra otro cargo de D. Ignacio de Le cea* 

Dado en Madrid a veintitrés de Ma
yo de mil novecientos treinta y uatoi

.Nxcetg Alcalá-Zamora y 'Torres* 
®  Ministro de Justicia, 

Fernando de los Ríos Urrutl

Habiéndose padecido error de co
pia en el nombramiento para el car*» 
go de Presidente de la Audiencia te« 
rritorial de La Coruña a favor de don 
Alberto de Paz y  Mateos, se reprodu® 
ce a continuación., debidamente reo- 
t ideado.

Como Presidente del Gobierno pro® 
visional de la Renública* de aeuerd#
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con el mismo y con lo dispuesto en 
el Decreto de 15 de Abril último, 

Vengo en nom brar para el cargo de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de La Coruña, vacante por traslación 
é e  D. Domingo Cortón, a D. Alberto 
de Paz y Mateos, Magistrado de ascen
so del propio Tribunal.

Dado en Madrid a veintitrés de Ma
yo de mil novecientos treinta y 11110 .

N íceto  A lc alá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

Habiéndose padecido error de co
p ia  en el nombramiento de B. Vicen
te Recuero Clemente para el cargo 
de Magistrado de la Audiencia te rri
torial de La Coruña, se reproduce a  
continuación debidamente rectifi
cado.

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de ascenso, vacante por 
promoción de D. José Pérez, a D. Vi
cente Recuero Clemente, Magistrado 
de ascenso en situación de exceden
te, como ex Gobernador civil, que pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de La Co
ruña, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Alberto de Paz.

Dado en Madrid a veintitrés de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c alá -Z am ora  y  T o r r e s .

Él Ministro de Justicia, 
F e r n a n d o  d e  l os R ío s U r r u t i .

Habiéndose padecido erro r de co
pia en el Decreto referente al ascen
so del Magistrado D. Luis Pomares 
Pérez, se reproduce a continuación, 
debidamente rectificado:

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 45 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por jubilación de D. Luis de Blas, a 
D. Luis Pomares Pérez, Magistrado de 
ascenso que sirve su cargo en la Au
diencia territorial de Granada y que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría, cuya funcionario 
pasará a ¡servir la ¡plaza de Magistra
do de la Audiencia territo rial de Bar
celona, vacante por traslación de don 
José María García.

Dado en Madrid a veintitrés de Ma~ 
yo de mil novecientos treinta y uno,

N íc e t o  A lcalá- Z am ora  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Con motivo de celebrarse el jueves : 

28 del actual el solemne traslado de los 
restos de los Ilustres Diputados de las 
Cortes de Cádiz de 1812, desde el ce
menterio a la cripta de San Felipe Ne- 
ri, de dicha ciudad, donde reunióse tan 
gloriosa Asamblea, y deseando el Go
bierno provisional de la República que 
cuantos actos se celebren en su con
memoración estén revestidos de la má
xima solemnidad oficial, ya que lo que 
se pretende es honrar debidamente a 
aquellos insignes legisladores, muchos 
de los cuales ostentaron la Presiden
cia de las Cortes y declararon que la 
Soberanía Nacional residía en ellas por 
voluntad del pueblo que los eligió, 
viene en decretar, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el toque de diana 
hasta la puesta del Sol del día 28 del 
actual, se disparará un cañonazo eada 
media hora, siendo de veintiuno la p ri
m era y última salvas;

Artículo 2.° Por el Capitán general 
de la segunda Región se dictarán las 
demás disposiciones conducentes a que 
por las fuerzas militares de la plaza, 
cuya patriótica cooperación no puede 
faltar, se coadyuve a la mayor brillan
tez de las solemnidades que con tal 
motivo se celebren.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

Él Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íc e t o  A lc al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ á

MINISTERIO DE MARINA

Hace tiempo que un sector tan des
tacado de la economía nacional como 
el marítimo, viene reclamando del 
Poder público se dé ia los organismos 
y dependencias que rigen los servi
cios marítimos nacionales una orga
nización más adecuada al carácter 
comercial de las actividades que r i 
gen, y, sobre todo, que se les inde
pendice de los organismos y Centros 
de la Marina militar.

Fué el año 1901 cuando, con el fin 
da -dilucidar, sobre -las más urgentes

necesidades marítim as y fijar, co^ 
asistencia d® todas las opiniones |  
de todos los intereses, la orientacíÓB 
de la Liga Marítima en sus ulteriores 
gestiones, se reunió un Congreso ffilÉj 
rítim o que adoptó conclusiones en ex4 
tremo interesantes para la vida marí.tb! 
ma nacional.

Más tarde, en 1904, una Asamblea 
de Pesca reunida en Madrid, votó tam
bién conclusiones de sumo interés 
ra  industria marítima tan importante 
en España como la de la pesca.

Aún hace pocos años la Junta con-* 
sulíiva en pleno de la Dirección ge*! 
nenal de Navegación, Pesca e Indu$*¡ 
trias marítimas, con excepción de lóaj 
elementos oficiales, presentaba y aprg* 
baba una moción en que se pedía qué 
se desmilitarizasen los procedimiento^ 
que regulan la adm inistración de |f(' 
Marina mercante. Y siempre, y  enj. 
todo momento, los órganos de las dij^ 
tintas agrupaciones del personal de 1$ 
Marina mercante claman por una orj 
ganización eminentemente civil, comí 
pleíamente desligada de los Centros J 
organismos donde radican los asuntoi 
afectos a la Marina m ilitar.

Cierto que por la ley de 7 de Enert 
de 1908 se creó una Dirección gene* 
ral de Navegación, Pesca e Industria^ 
m arítim as; pero tan ligada al resto de 
los Centros -ministerial-es, eminentes 
mente militares,' que no ha podhfa| 
desarrollar toda la labor que de elíá| 
se esperaba, aparte de que la exprec 
sada Ley fué reiteradam ente vulnera^ 
da y de que ni siquiera se llevaron 
a ella servicios del propio Ministerio 
que, según la Ley y disposiciones 
complementarias, debían radicar en l í  
Dirección.

El Gobierno provisional de la Re* 
pública, atento al sentir de cuantos 
elementos integran la vida nacional 
recoge hoy las aspiraciones de los ele< 
meníos marítimos de la Nación, y en 
su virtud, y a propuesta del Ministró 
de Marina, acuerda lo siguiente:

DECRETO

Artículo 1.° Una Comisión desig
nada por el Director general de N¡ave< 
gación, fiesca e Industrias marítimas, 
y  presidida por él, presentará en el 
más bréve plazo posible al Ministro 
de Marina un proyecto de organiza
ción de la Marina mercante, Navega* 
ción mercantil e Industrias marítimas, 
con arreglo a las siguientes bases:

Base 1.a En una Subsecretaría lla
mada de la Marina mercante, Nave
gación e Industrias marítimas, y de-: 
pendiente del Ministerio de Marina; 
pero con separación de cuantos asun
tos se relacionen con la Marina mi
litar, se centralizarán los diversos ser
vicios públicos que afectan a la vida
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¡marítima nacional; con excepción de 
cuanto atañe a las Obras de Puerto, 
Sanidad y Aduanas, que continuarán 
dependiendo de sus respectivos Minis
terios.

La Subsecretaría estará dividida en 
dos Jefaturas de Servicios: una de 
Navegación y otro de Industrias ma
rítimas, y una Secretaría general; 
aquéllas y ésta subdivididas en Sec
ciones y Negociados en que se agru
pen los servicios homogéneos.

Gomo organismos consultivos del 
Ministro de Marina habrá una Aseso
ría jurídica y una Junta de Servicios 
marítimos, integrada por todos los 
elementos interesados en ellos.

Base 2.a Los cargos de Subsecreta
rio y Jefes de Servicios tendrán ca
rácter civil y serán siempre des
empeñados por personas designadas 
ñor el Gobierno.

Base 3.a La división marítima del 
litoral en provincias corresponderá a 
la Administrativa, con excepción de 
los trozos de costa de las provincias 
de Lugo y Granada, que se agregarán 
a las de La Coruña y Málaga, respecti
vamente. En la costa N. de Africa sub
sistirán las actuales provincias ma
rítimas de Melilla y Ceuta.

Cada provincia estará dividida en 
distritos marítimos, dependiendo su 
número de la mayor o menor exten
sión de costa que, la provincia abar
que y de la importancia de los puer
tos en ella enclavados.

Las provincias marítimas a los efec
tos de jurisdicción y de la pesca, se 
agruparán en regiones, dividiéndose 
el litoral de la Península en las que 
se acuerde.

Base 4.a Al frente de cada una de 
esas provincias habrá un Gobernador 
marítimo, Jefe único de todos los ser
vicios a ella afectos, con jurisdicción 
propia, así en lo judicial como en lo 
administrativo y gubernativo, a cuya 
autoridad estarán subordinados todos 
los funcionarios marítimos de la pro
vincia.

El Gobierno marítimo regional será 
desempeñado por el Gobernador de la 
capital de la región, con las faculta
des que se le señalen,

Al frente de cada distrito marítimo, 
incluso en el de la capital, habrá un 
Jefe del distrito que será al propio 
tiempo Director del puerto de su re
sidencia y de los comprendidos en el 
distrito.

Base 5.a Con el personal de Ja Es
cala de Servicios de Puerto especiali
zado en asuntos de la Marina mercan
te, navegación mercantil e industrias 
marítimas, por haber desempeñado 
cargos en la actual Dirección general 
de Navegación, provincias o distritos 
marítimos, se crea un Cuerpo de ser

vicios marítimos, al que estarán en- j 
comen dados los diversos servicios de j 
su especialidad, así en la adm inistra
ción central como en la regional, pro
vincial y local.

Para formar este Cuerpo se esca-la- 
fonará su personal en el mismo orden 
en que hoy lo está en la Escala de 
Servicios de Puerto.

Ingresarán también en dicho Cuer
po los que teniendo el título de Capi
tán de la Marina mercante hayan des
empeñado destino en Comandancias y 
Ayudantías de Marina, ocupando en el 
nuevo Cuerpo que se crea la categoría 
análoga a los destinos que han desem
peñado.

La Comisión dictará las reglas se
gún las cuales se ingresará en lo su
cesivo en este Cuerpo, dando ingreso , 
en el mismo y en proporción que se 
determinará, a la Marina mercante y 
de guerra, pasando los procedentes de 
ésta con carácter civil.

Para aquellos servicios cuyo desem
peño requiera conocimientos especia
les distintos de los que posean los in
dividuos del Cuerpo de servicios ma
rítimos y que hoy están a cargo de 
Ingenieros y Peritos, la Comisión re
glamentará la forma en que han de 
seguir prestándose.

A los Maquinistas navales se les se
ñalará puestos compatibles con sus co
nocimientos, así en la Subsecretaría 
como en las provincias marítimas.

Los servicios comerciales de la Sub
secretaría serán desempeñados por ti
tulares de la carrera mercantil, cu
briéndose los destinos por oposición.

Base 6.a A base del actual Cuerpo 
de Celadores de puerto se creará un 
Cuerpo de vigilancia marítima encar
gado de la vigilancia de la pesca y 
del litoral.

Base 7.a Desarrollo de un plan de 
mejora e intensificación de la indus
tria pesquera.

Base 8.a Reforma de la adminis
tración de justicia en todo cuanto se 
refiere a la jurisdicción de Marina en 
los delitos profesionales y en los que 
afecten a la disciplina en los buques 
mercantes, reduciendo el conocimien
to de estos delitos a los límites mar
cados por el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno provisional de la Re
pública del 11 del corriente mes, y 
creando para conocer de ellos Tribu
nales marítimos integrados por perso
nal especializado en estas funciones y 
con un carácter completamente civil.

Base 9.a Modificación de la actual 
ley de Reclutamiento de la marinería 
de la Armada, armonizándose sus pre
ceptos con los de su análoga la del 
Ejército, a fin de que hasta el ingreso 
de los inscriptos en el servicio activo*

todas las operaciones de alistamiento 
tengan lugar en las provincias respec
tivas sin intervención de las autorida
des militares.

Base 10. Creación de un registro 
marítimo, dividido en tres Secciones: 
d* personal, buques e industrias ma
rítimas, sirviendo de base el actual 
registro de buques que se lleva en las 
Direcciones locales y la Inscripción 
marítima.

Base 11. La organización ha de 
comprender en términos generales, 
para más tarde ser desarrollados en 
los oportunos Reglamentos los extre
mos siguientes: '

a) Organización de la Administra
ción central de la Marina mercante, 
navegación mercantil e industrias ma
rítimas.

b) Idem id. id. de la regional, pro
vincial y local.

c) Normas para reclutar el perso
nal civil de. todas clases necesario pa
ra los distintos servicios.

d) Organización judicial en los ca
sos de delitos profesionales y que 
afecten a la disciplina de los buques 
mercantes.

e) Adaptación de la Ley y Regla-"" 
mentó de reclutamiento del personal 
de la m arinería de los buques de gue
rra  a las nuevas normas de las depen
dencias en la administración regional, 
provincial y local.

f) Toda la organización ha de ser 
completamente civil.

Artículo 2.° La Comisión para el 
desempeño de la misión que se le en
comienda podrá solicitar directamen
te datos e informes a cuantos centros 
y dependencias oficiales considere 
oportuno, así como oír a las entidades 
y asociaciones relacionadas con el trá
fico y pesca marítimos.

Artículo 3.° Cuantos auxilios de 
personal o material necesite la Comi
sión lo solicitará de la Dirección ge
neral de Navegación.

Dado en Madrid a veinte de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

El P residente del Gobierno provisional 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m q r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
La ley de 27 de Febrero de 1908 y 

el Real decreto de 29 de Agosto de 
1923, al establecer las condiciones que 
habían de reunir las personas que s« 
designasen para desempeñar los cargo# 
de Comisarios generales del Cuerpo
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Vigilancia, se inspiraron en el sentido 
cíe que estos nombramientos recaigan 
en aquéllas que al Gobierno ofrezcan 
garantías de buen comportamiento de 
su misión.

Por estás razones, el Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
■ del Ministro de la Gobernación, de
creta:

xúrtículo único. Los cargos de Co
misarios generales del Cuerpo de Vi
gilancia se entenderán comprendidos 
en el Decreto de la Presidencia de 15 
de'Abril-últim o.

Dado en Madrid a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

iví s 're s id en te  <lei G ob iern o  p rov is ion a l 
de la R ep ú b lica .

N i c e t o  A i.c a l A -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

DECRETOS

De larga fecha datan las disposicio
nes con las cuales el Estado español 
se lia preocupado de abordar el pro
blema del paro. Esta actitud no le 
llevó a soluciones prácticas, pero dió 
lugar a una convicción que se mani
fiesta en la ley de 13 de Julio de 1922, 
aprobando el Convenio de Washing
ton, relativo al paro forzoso. Conse
cuencia inmediata de este com prom i
so fue la autorización y consignación 
que figuran en la ley de Presupuestos 
de 26 de Julio de 1922 para la prác
tica del Seguro de Paro forzoso.

De acuerdo con el criterio indica
do, por este Decreto se crea un Servi
cio para el fomento y régimen de la 
previsión contra el paro involuntario 
de trabajo, servicio centrado en el 
Instituto Nacional de Previsión, que 
puede actuar flexiblemente en todas 
las regiones, gracias a sus veinte Ca
jas colaboradoras y que se titulará 
“ Caja Nacional contra el Paro forzo
so” . ‘

Esta Caja, además de ejercer ¡sus fun
ciones culturales, asesoras y de estu
dio en materia de previsión contra el 
paro, custodiará y administrará el 
fondo dé bonificaciones del Estado, 
mediante el cual se estimulará la crea
ción o el desarrollo de instituciones 
¡para la colocación y auxilio de los 
parados y se completarán los subsi
dios que ellas concedan a los sin tra
bajo.

Las instituciones sociales subven
cionadas pueden ser: Oficinas de co 
locación v Cajas de subsidio a los pa

rados, que existan o se creen, libre- | 
mente o afectas a entidades públicas 
o sociales, y  sin fines de lucro. Las 
Asociaciones obreras y los Comités 
paritarios están especialmente indica
dos para utilizar de modo inmediato 
en favor de sus instituciones de lu
cha cqntra el paro el sistema de boni
ficaciones que este Decreto crea.

Las bonificaciones de la Caja Nacio
nal sólo podrán concederse a esas ins
tituciones cuando tengan Oficinas de 
colocación, den subsidio a los parados 
y, además, estén reconocidas. Dichas 
bonificaciones sólo pueden concederse 
con las limitaciones determinadas en 
este Decreto, principalmente por su ba
se 7.a

A fin de asegurar la normalidad de 
este servicio se crea un fondo de so
lidaridad para compensar los desequi
librios territoriales o profesionales 
dentro del paro normal, tp-uesto que 
las bonificaciones de la Caja no pue
den aplicarse al paro extraordinario, 
sea éste por huelga, por lockout o por 
crisis agudas y excepcionales.

Las bases 9.a, 10 y 11 determinan 
quiénes y dentro de qué límites pue
den recibir dicho beneficio.

Aunque establecida en el Instituto 
Nacional de Previsión la Caja Nacio
nal contra el Paro forzoso, tendrá 
una organización especial, regida por 
un Consejo exclusivo para la misma.
Y en cuanto a las oficinas de coloca
ción, estarán reguladas e inspeccio
nadas por el Ministerio de Trabajo.

El régimen de subsidio así implan
tado no es definitivo ni completo. No 
es definitivo porque con él, atendien
do inmediatamente al problema del 
paro normal y estudiando la expe
riencia de otros países, se irá cono
ciendo, sobre todo estadísticamente, 
el hecho del Paro forzoso en España, 
y adquiriendo elementos de juicio 
para determinar si es posible llegar 
a la organización de un seguro téc
nico. No es completo, porque parte 
del supuesto de que la Previsión con
tra el Paro ha de residir principal
mente en el buen gobierno de la eco
nomía nacional, y  a ese buen gobier
no podrán contribuir todos los orga
nismos sociales que se preocupen del 
Paro y comprueben que éste depende 
de muchas causas permanentes que 
una mejor organización social puede 
remediar.

Por lo tanto, el establecimiento de 
este servicio supone que han de se
guir acrecentándose las iniciativas 
para facilitar trabajo, acudiendo sólo 
en los casos inevitables a dar subsi
dios, y que, además de los que pro
porcione este nuevo servicio para lo 
que pudiera llamarse paro normal, l

deben siempre preverse, principa]* 
mente por las Administraciones pú* 
blicas, recursos extraordinarios para 
los momentos de crisis extraordina
rias y muy extendidas. Es decir, qu# 
esta previsión contra el Paro forzoso 
es un Servicio social que no sólo no 
substituye, sino que cuenta con la 
permanencia de la asistencia del Es
tado y de las entidades locales a fa
vor de los sin trabajo.

Pero la experiencia de otros paí
ses, principalmente de Alemania, y 
los estudios y deliberaciones promo
vidos por una crisis económica de du
ración y gravedad sin precedentes, 
aconsejan atender simultáneamente a 
la prevención del paro y al socorro 
de quienes lo sufren y buscar la co 
laboración de la misma Sociedad me
diante un sistema de bonificaciones de 
eficacia perm anente..

Finalmente, la Caja Nacional contra 
el Paro forzoso supone una inmensa 
y sostenida cooperación social: son 
la Sociedad en general, y, en particu
lar la profesión, quienes deben dar 
vida a instituciones para facilitar co 
locación y, mientras ésta no llega, pa
ra dar subsidios al parado. Al Esta
do corresponde— y así lo procura por 
esta Caja Nacional— estimular la crea
ción de tales instituciones, aumentan
do ¡sus medios por bonificación pro
porcional a cada subsidio. Preténdese 
con ello que surja una red de oficinas 
de colocación y de Cajas para el sub
sidio de parados que nos ¡permitan co
nocer y  compensar las deficiencias en 
la organización del trabajo en cada 
comarca. Que si el paro extraordina^ 
rio es una calamidad desquiciadora, 
el paro permanente desmesurado es 
una agotadora vergüenza que aniqui
la regiones enteras de España.

Por las consideraciones expuestas* 
el Gobierno provisional de la Repú
blica, a propuesta del Ministro d¿ 
Trabajo y Previsión, decreta lo si
guiente :

Artículo primero.
La Previsión social contra el Paro 

forzoso ¡se establecerá conforme a las 
siguientes bases:

Base -primera*
Como desarrollo de uno de los finen 

de la ley Orgánica y de los artículos 
7.° y 8.° de los Estatutos del Instituid 
Nacional de Previsión, de 27 de Fe
brero y de 24 de Diciembre de 1908, 
respectivamente, y de conformidad 
con el Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1919, ¡se crea en dicho Insti
tuto un Servicio para el fomento y; 
régimen de la previsión contra el pa
ro involuntario dr- trahaío* La nueva
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Organización se denominará Caja Na
cional contra el Paro forzoso.

Base segunda.
La Caja Nacional contra el Paro for

zoso se organizará y funcionará en 
>1 Instituto Nacional de Previsión, con 
Reparación completa de las funciones, 
bienes y responsabilidades ya existen
te  o que puedan existir en el mismo.

Base tercera.
La Caja Nacional contra el Paro 

forzoso tendrá las siguientes funcio
nes:

1.a Difundir e inculcar la previ
sión especial contra el paro por los 
medios que estime convenientes.

2.a Asesorar al Gobierno y a las 
instituciones que se propongan luchar 
Contra las causas del paro o colocar 
a los parados o proporcionarles los 
medios de atender a sus necesidades, 
nientras se encuentren sin trabajo.

3.a Administrar los fondos de la 
Caja y aplicarlos a los fmes que le es
tén confiados.

4.a Contribuir a la reunión y orde
nación de datos estadísticos sobre el 
¿>aro involuntario de trabajo, en cum
plimiento del artículo 1.° del Conve- 
aio de Washington, relativo al paro 
forzoso, ratificado y aprobado por ley 
de 33 de Julio de 1922.

í*  Estudiar la organización defi
nitiva de un sistema de Seguro con
tra el paro y de cualquier otro me
dio adecuado para prevenirlo, ate
nuarlo o corregirlo y aplicarlo en su 
caso.

Base cuarta.
Constituida la Caja Nacional contra 

¿l Paro forzoso ¡para atender de modo 
permanente a las manifestaciones del 
paro involuntario en la marcha natu
ral del trabajo, funcionará con ente
ra independencia de las medidas que 
el Gobierno estime oportuno o nece
sario tomar con ocasión de las cri- 
tis agudas y excepcionales en la vida 
el trabajo.

Base quinta.
Se entenderá por paro forzoso el 

iroducido por causas ajenas a la vo
mitad del parado que no encuentre 
ma ocupación adecuada a su traba
do habitual, con exclusión, por tanto, 
ie l que se deriva de incapacidad fí
sica del obrero (accidente, enferme
dad común o profesional, invalidez 
y vejez) y de los conflictos del tra
bajo (huelgas y paro patronal).

Base sexta.
La acción del Estado para el fo- 

,¿nenio de la previsión contra el paro 
mediante la (^aja_Nacional de

este nombre, se realizará, por de pron
to, mediante bonificaciones concedi
das a las entidades que otorguen a sus 
afiliados subsidios de paro y que cum
plan las condiciones exigidas por es
tas bases.

Base séptima.
Para que la Caja Nacional contra el 

Paro forzoso pueda conceder bonifi
caciones a las entidades mencionadas 
en la base anterior, es condición in
dispensable que las dichas entidades, 
además de los requisitos fijados en el 
Reglamento que desenvuelva estas ba
ses, reúnan las siguientes condicio
nes :

1.a Hallarse legalmente constitui
das y ser especialmente autorizadas 
para la previsión contra el paro for
zoso mediante la concesión de subsi
dios a sus afiliados con arreglo a los 
Estatutos o disposiciones por las que 
se rijan o a los acuerdos que adop
ten para ajustarse a estas bases.

2.a No tener fines de lucro ni ser 
filiales de otra entidad que los tenga.

3.a Llevar cuenta separada de los 
fondos destinados a la previsión con
tra el paro.

4.a Contribuir a la formación del 
Fondo de solidaridad, ¡a que se refiere 
la base novena, en la proporción fija
da reglamentariamente.

5.a Ajustarse al procedimiento es
tablecido por la Caja Nacional contra 
el Paro forzoso para solicitar la boni
ficación y justificar que procede otor
garla.

6.a Remitir a dicha Caja Nacional 
cuantos datos e informaciones estime 
ésta necesarios para lo,s estudios en
caminados a conocer el riesgo del pa
ro y organizar el Seguro técnico con
tra el mismo.

Cuando se trate de Comités parita
rios o Comisiones mixtas que tengan 
establecido subsidios de paro, sobre 
la base de una aportación económi
ca de patronos y obreros, la Corpora
ción respectiva será la competente pa
ra comprobar el cumplimiento de las 
condiciones contenidas en los núme
ros primero al cuarto de esta base, 
y por su conducto se realizará tam
bién lo prescrito en los números quin
to y sexto.

Las entidades subvencionadas ejer
cerán libremente sus facultades lega
les o estatutarias para establecer el 
sistema de auxilios, adm inistrar sus 
fondos, fijar y recaudar las cuotas o 
recursos con que hayan de nutrirlos, 
pagar los subsidios, etc.

Dichas entidades subvencionadas 
podrán concertar con el Instituto Na
cional de Previsión o sus Cajas cola
boradoras, en las condiciones que li
bremente se pacten* dentro de las dis

posiciones generales estatutarias que 
las rijan, la administración de sus 
fondos propios y destinados a la pre
visión contra el paro, la recaudación 
de cuotas patronales u obreras y el 
pago de los subsidios a los parados, 
así como cualesquiera otras funciones 
de carácter económico o financiero.

Base octava.
La Caja Nacional contra el Paro 

forzoso podrá intervenir la actividad 
y cuentas de todas las entidades sub- 
vencionauas, en cuanto guarde rela
ción con el subsidio de paro.

Base novena.
Con el fin de compensar en los lí

mites posibles la agravación transito
ria que dentro de la marcha normal 
de la industria pueda sufrir el paro 
forzoso en ciertos lugares o profesio- 
nes, se crea un Fondo de solidaridad. 
Estará nutrido con una aportación de 
las entidades subvencionadas y otra 
del Estado: la primera será fijada eii 
el Reglamento y la segunda guardará 
con aquélla una proporción no infe
rior a la establecida para la bonifica-* 
ción, con arreglo al número primero' 
de la base undécima. Lo adm inistrará 
la Caja Nacional contra el Paro forzo
so y será objeto de una reglamenta
ción especial.

Cuando las entidades subvenciona- 
das formen parte de la Organización 
Corporativa y tengan establecido sub
sidios de paro sobre una base contri-* 
buíiva patronal y obrera, las aporta
ciones que hayan de hacer al Fondo 
de solidaridad creado por esta base 
serán determinadas por la Caja Nacio
nal en la cuantía global correspon
diente a c a d ia  Corporación, siendo 
competente ésta para distribuirla en
tre dichas entidades y realizar su 
exacción y subsiguiente ingreso.

Base décima.
Alcanzarán los beneficios de la bo

nificación a los asalariados compren
didos entre los diez y seis y los se-* 
senta y cinco años de edad, cuales
quiera que sean su sexo, su patrono, 
la clase de su trabajo y la forma dé 
su remuneración, siempre que ésta n<# 
exceda de 6.000 pesetas anuales.

Se exceptúan los funcionarios pú
blicos y el servicio doméstico.

Tratándose de obreros extranjeros, 
la previsión contra el paro, en cuan
to a los beneficios del subsidio que 
otorga la Caja Nacional, estará sujeta! 
al principio de reciprocidad, dé 
acuerdo con el número tercero del 
Convenio de Wáshington antes citado. 
Si los extranjeros fueren ciudadano® 
de Andorra, de Portugal, de las Repú-* 
blicas hispanoamericanas o del 'Brasil* 
la reciprocidad se supone siempre»
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Base undécima.

i ¿gimen de bonificación de la
Cate* habrá de consistir:1.° En la concesión de un aumen
to, hasta el límite que legalmente se 
determine y en una proporción nunca 
inferior al 30 por 100 ni superior al 
100 por 100 sobre la cantidad que las 
entidades señaladas en la base sexta, 
que practiquen la previsión contra el 
paro forzoso, abonen previamente a 
cada asociado, con arreglo a estas con
diciones;a) Habrá un límite máximo de la 
bonificación tal que, acumulada la que 
conceda la Caja Nacional al subsidio 
que abone la entidad previsora, el to
tal no exceda del 50 por 100 del jor
nal ordinario del parado.b) El máximum de boninca clones 
no excederá de las correspondientes 
a sesenta días, en doce meses conse
cutivos.c) Para comenzar a percibir la in
demnización de paro será preciso un 
período mínimo de seis días sin tra
bajo y sin salario; y

d) Para tener derecho a la bonifi
cación será preciso un período míni
mo de afiliación o inscripción en la 
entidad subvencionada de seis meses 
anteriores al momento del paro. Esta 
•afiliación deberá ser comunicada a la 
Caja Nacional contra el Paro forzoso.

La proporción a que se refiere el 
párrafo primero de este niirpero será 
fijada por primera vez en el Reglamen
to y podrá ser variada por disposición 
ministerial, previo in fo rm e de la Caja 
Nacional contra el Paro forzoso.

,2.° En el pago, durante el período 
en que se disfrute de la bonificación 
concedida por la Caja Nacional, de las 
cuotas obligatorias legalmente estable
cidas que deban abonarse respecto del 
trabajador parado en los seguros so
ciales obligatorios.

Base duodécima.

Perderá el derecho a la bonificación, 
durante el plazo que el Reglamento 
fije, el parado que no acepte la colo
cación adecuada que ¡autorizadamente 
le fuere ofrecida según lo que en el 
Reglamento se disponga y el que haya 
dejado su empleo sin justa causa. Tam
poco podrá percibirla durante el tiem
po que resida en el extranjero.

Base décimotercera.

Los recursos de la Caja Nacional 
contra el Paro forzoso estarán forma
dos:

a> Por los créditos consignados 
en los Presupuestos del Estado para 
bonificar los subsidios del paro for
zoso a que la base sexta alude, incre
mentados en el tanto por ciento que

se determine para el sostenimiento de 
la Caja.b) Por los donativos y subvencio
nes que se entreguen a la Caja por 
personas privadas o públicas; y

c) Por las ¡aportaciones que las en
tidades subvencionadas entreguen pa
ra el Fondo de solidaridad, de acuer
do con lo dispuesto en la base octava.

Base décimocuarta.
Corresponderá la dirección del nue

vo servicio a un Consejo constituido 
en la forma siguiente:

a) El Presidente del Instituto Na
cional de Previsión, que lo será tam
bién de este Consejo.

b) Una representación, que en el 
Reglamento se determinará, del Insti
tuto Nacional de Previsión, designada 
por su Consejo de Patronato.

c) El Bireetor general del Minis
terio de Trabajo y  Previsión, del cual 
dependan los servicios oficiales de co
locación.

d) Dos obreros y  dos patronos, de
signados por la Comisión Asesora Na
cional Patronal y  Obrera, del Régi
men legal de Previsión.

e) Una representación, que en el 
Reglamento .se determinará, de los or
ganismos que practiquen el servicio 
contra el paro.

f) Una persona de reconocida com
petencia en materia de paro, designa
da por el mismo Consejo de la Caja 
Nacional contra el Paro forzoso.

g) El representante del Gobierno 
español en el Consejo de Administra
ción de la Oficina Iníernacional del 
Trabajo; y

h )  Un representante de la Sección 
española de la Asociación Internacio
nal para el Progreso Social.

Habrá una Comisión ejecutiva, for
mada por el Presidente y los Voca
les designados por el Consejo. .

Artículo 2.°
El Ministerio de Trabajo y Previ

sión, a propuesta del Instituto Nacio
nal de Previsión, y oídas la Comisión 
Asesora Nacional Patronal y Obrera 
y  el Consejo de Trabajo, establecerá 
la reglamentación que desarrolle estas  
bases en el plazo de tres meses.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del OúMerao provisional 
de ia  República.

N igeto A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s*
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F rancisco  L. Caballero .

Uno de los compromisos internacio
nales que tiene España por cumplir es 
el de la protección a las madres obre
ras para garantizarles el debido repo

so antes y después del parto. Para reá- t  
lizarlo se ha preparado el Seguro de 
Maternidad.

El origen remoto de este Seguro es
tá en la tendencia legislativa a prote
ger a las madres obreras, iniciada en 
nuestra patria en 14 de Abril de 
por una propuesta de la primitiva Go-¡ 
misión de Reformas Sociales. Con el 
proyecto de Ley de 23 de Mayo de? 
mismo año 1891 se concreta esta ini
ciación legislativa, cuya realización 
comienza con la primera de las Leyes1 
tutelares del trabajo—la de 1959— 
que tenía el fin de regular el trabajo 
de las mujeres y los niños. En ella se 
prohibía ya el trabajo de la mujer an
tes y  después del parto.

En 1919 España acudió a la prime-, 
ra Conferencia Internacional del Tra-, 
bajo, celebrada en Wáshingion, en la 
cual se llegó al acuerdo, tomado por 
cuarenta Estados, por el que se con
vino que la obrera tiene derecho a 
descansar seis semanas antes del par
to y se le prohíbe trabajar hasta seis 
.semanas después, obligándose los Es
tados a facilitar a las m a d r e s  obreras1 
la asistencia gratuita de comadrona o , 
médico y una indemnización por los1 
salarios perdidos, todo ello satisfecho 
por el Tesoro público o por medio de 
un Seguro.

Todos los delegados de España, los, 
que representaban a los patronos y 
obreros como los que representaban 
al Gobierno, firmaron el Convenio, y  
el Estado Ies hizo honor con la Ley 
de 13 de Julio de 1922, que autoriza
ba al Gobierno para proceder a la ra« 
tificación.

Consecuentemente, las Cortes inclu-' 
yeron en la ley de Presupuestos de 26 
de Julio del mismo año 1922 un ar-*. 
tí culo, el 32, autorizando al Ministerio' 
de Trabajo para establecer un sistem$¡ 
de seguro, con subvención del Esta* 
do, par# la efectividad de tales dere
chos a favor de le mujer obrera, y au
to rizaron un crédito para hacer efec-* 
tiva la aportación que correspondiera1 
al Estado al implantarse el menciona
do sistema de seguro.

Consecuencia de estas Leyes fué el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1923$ 
en el cual, para un período de transN 
ción, se estableció el subsidio de 
ternidad, para que al propio tiempo! 
que se laborara para el esíablecimlen-j 
to de las normas de un ¡seguro obliga
torio, fuera éste encarnando en la rea-i 
lidad, y el Instituto Nacional de Pre
visión, a quien se encargó, desde lúe* 
go, del servicio, pudiera ir contras
tando los resultados del Régimen, pa
ra proponer, en su día, normas defini-j 
tivas en la materia.

Salvando las dificultades eircunsí
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tanciales, se fué preparando el pro
yecto de Seguro de Maternidad, su
mando a la labor técnica las coopera
ciones sociales, solicitadas en reitera
das informaciones, hasta redactar el 
anteproyecto, presentado el 22 de Ju
nio de 1928 al Ministro de Trabajo. 
Estudiado por éste e informado favo
rablemente por el Consejo de Traba
jo, fué aprobado por Decreto-ley de 
22 de Marzo de 1929. En 29 de Enero 
de 1930 se dió el Reglamento general 
y seguidamente se preparó el Regla
mento de Procedimiento técnico - ad
ministrativo.

Patronos y obreras habrán de pagar 
sus cuotas respectivas por trimestres, 
y a partes iguales habría de corres
ponder a cada uno al trimestre una 
peseta ochenta y siete céntimos y me
dio. Ya se comprende las dificultades 
que esto traería no sólo para la admi
nistración, sino también para los pa
tronos y las obreras, y esas dificulta
des pueden quedar obviadas señalan
do cifras redondas a la cotización de 
unos y otras: 1,90 a los patronos y 
1,85 a las obreras.

No parece razonable que una obre
ra pierda los beneficios de este Segu
ro por el hecho de no estar inscrita 
en el de Retiro obrero por culpa del 
patrono. Eso sería castigarla por ser 
yíctima y hacerla responsable de una 
infracción legal que el patrono habría 

'cometido. A evitar eso responde el ar
tículo 3.° de este Decreto.

Para poder implantar el Seguro de 
Maternidad, a más de subsanar la de- 
iciencia de su indotación en el Presu
puesto de este Ministerio, lo cual co
rresponde al de Hacienda, hay que 
aprobar la reglamentación del proce
dimiento administrativo y asegurar la 
cooperación de las entidades locales y 
otras entidades oficiales a las que, se
gún la legislación y reglamentación de 
este Seguro, corresponde colaborar en 
su aplicación.

Estudiados, articulados, sometidos a 
los debidos asesoramientos y aproba
dos este Seguro de Maternidad y su 
adecuada reglamentación, sólo habría 
un motivo suficiente para que su im
plantación fuese aplazada, el que sig
nificara un sacrificio excesivo para 
la Nación. Entonces habría alguna ex
plicación para pedir a las obreras que 
continuaran sacrificándose, exponien
do las vidas de madres, que con el 
Seguro se espera rescatar, y las de 
sus hijos en su primera infancia, que 
sin el Seguro quedarían expuestos a 
serio peligro de enfermedad y de 
muerte. Pero valorada la cantidad re
querida, ío mismo en absoluto que en 
relación al oresuouesto nacional, no

justifica tan enorme sacrificio de la 
clase obrera, ni es peligro alguno pa
ra las finanzas del Estado ni para la 
Economía nacional, ni puede, en fin, 
detener la noble aspiración general
mente sentida de proteger a las ma
dres y a la infancia de las clases obre
ras en el trance en que a ellas y a sus 
hijos les pone el hecho de prestar un 
gran servicio a la Nación.

Por todos los antecedentes y razo
nes expuestos, como Presidente del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca y a propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° . La aplicación del Se

guro* de Maternidad comenzará el 1.° 
de Octubre de 1931.

Artículo 2.° Para la mayor facili
dad en el pago de las cuotas estable
cidas en el apartado 4 del artículo 10 
del citado Real decreto, las cuotas tri
mestrales fijadas por el artículo 11 del 
mismo serán de 1,90 pesetas la patro
nal y de 1,85 la obrera.

Artículo 3.° Para mejor asegurar a 
la obrera los beneficios de este Segu
ro, se añadirá un último párrafo al 
artículo 6.° del Reglamento general del 
Régimen obligatorio del Seguro de 
Maternidad, aprobado por Real decre
to de 29 de Enero de 1930 y concebi
do en los siguientes términos:

“Tendrán también derecho a todos 
los beneficios anteriores, excepto 
el 2.°, aquellas obreras que estando 
sujetas al Régimen obligatorio de Re
tiro obrero no figuren inscritas en el 
mismo por culpa exclusiva del patro
no, siempre que lo pongan en cono
cimiento de la entidad aseguradora 
o de la Inspección y ésta compruebe 
la certeza del hecho, lo que deberá 
hacer con carácter de servicio urgen
te y preferente.

”Por lo que se refiere a la indemni
zación prescrita en el número segundo 
de este artículo, la entidad asegurada 
competente hará entrega de ella a la 
beneficiaría, tan pronto como la haya 
pagado, voluntariamente o en virtud 
del apremio, el patrono obligado a sa
tisfacerla con arreglo al artículo 85 de 
este Reglamento.”

Artículo 4.° Los Ministerios de la 
Gobernación y de Instrucción pública 
se encargarán de que las entidades lo
cales y los organismos y servicios de 
su jurisdicción presten la colabora
ción prevista en el Decreto-ley de 22 
de Marzo de 1929 y en los Reglamen
tos dictados para su aplicación, a fin 
de dar la mayor y más fácil eficacia 
a la misión sanitaria y protectora de 
la madre y del niño procurada por el 
Seguro de Maternidad

Dada en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno,

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s *
El M in istro  de T r a b a j o  y  P r e v is ió n ,

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
Anulado el Real decreto de 8 de 

Agosto de 1922, y derogado el de 14 
de Diciembre de 1927, que nunca se 
cumplió en lo que atañe al Cuerpo de 
Auxiliares femeninos de Correos, se 
halla éste sin constituir y en situación 
de mero estado de hecho.

Las funcionarías que integran dicho 
Cuerpo pertenecen a dos categorías: 
unas, las ingresadas a partir del 26 de 
Febrero de 1926, que proceden de opo
sición convocada con sujeción a la le
galidad vigente; otras, las ingresadas 
en 1922, que lo fueron por virtud de 
medidas de excepción hoy anuladas, 
medidas que contravenían el Regla
mento orgánico de 11 de Junio de 1909, 
como asimismo las propias disposicio
nes excepcionales dictadas para regu
lar su ingreso y orden en las escalas.

Por el crecido número de cuantas 
se hallan en este último caso, por su 
condición de mujeres, por el tiempo 
transcurrido y por el área de intereses 
ya creados, conviene al mejor orden y 
paz espiritual regularizar la situación 
de estas funcionarlas sin menoscabo de 
la justicia.

En su virtud, como medida previa a 
la organización definitiva del Cuerpo 
de Auxiliares femeninos de Correos» 
y en uso de las facultades que me es
tán conferidas, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 
de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Auxilia

res femeninos de Correos, previsto en 
el Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909 y constituido de hecho, se de
clara constituido de derecho.

Artículo 2.° Integrarán este Cuerpo 
las funcionarías ingresadas en él a par
tir de 26 de Febrero de 1926, con igua
les categorías, sueldo y orden de pre- 
lación en su escala que tienen actual
mente.

Artículo 3.° Las funcionarlas que 
ingresaron en el Cuerpo referido con 
anterioridad al 26 de Febrero de 1926, 
pasarán a integrar una escala aparte, 
conservando las categorías, sueldos y 
orden de prelación respectivos que 
ahora tienen, como también los dere
chos de ascenso, inamovilidad y jubi
lación que a las demás funcionarías 
pudieran corresponderles
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Artículo 4.° La citada escala pasará 

a  depender de la Subsecretaría de este 
M inisterio, y sus componentes desem
peñarán  el servicio de Auxiliares ad
m inistrativos de Comunicaciones.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
£ l'M in is tro  de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o s .

Como P residen te del Gobierno p ro 
v isional de la República, a propuesta 
del M inistro de Com unicaciones y de 
acuerdo  con lo prevenido en el ar
tículo  104 del Reglam ento orgánico 
de 11 de Julio  de 1909,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que po r 
clasificación le corresponda, al Jefe 
de A dm inistración civil de p rim era  
clase del Cuerpo de Correos D. Gor- 
gonio Ballesteros Zam orano, que cum
p lirá  los sesenta y ; cinco años de 
e d a d  el día 6 de Junio  próxim o, fe
c h a  £n que cesará en el servicio ac
tivo.

Dado en M adrid a veintiséis de 
M ayo de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o s .

Como P residen te del Gobierno p ro 
visional de la R epública y a propues
t a  del M inistro de Com unicaciones, 

Vengo en nom brar D irector gene
ra l  de Navegación y T ransportes Aé
reos a D. A rturo Alvarez Buylla y Go
deño.

Dado en M adrid a veinticinco  de 
Mayo de m il novecientos tre in ta  y 
«no.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
lim o. Sr.: Este M inisterio, con su

jeción  >a lo dispuesto en el artícu lo  303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a 
b ien  nom brar R egistrador de la P ro 
p iedad  de Alcañices, de cuarta clase, 
& D. F rancisco  G racia y García, que 
ocupa el núm ero 35 en el Escalafón 
del Cuerpo de asp iran tes a Registra
dores de la P rop iedad .

Lo com unico a V. I. p a ra  su cono
cim ien to  y  efectos. M adrid, 12 de Ma
yo de 1931.

F. DE LOS BIOS
.geñor Director general de 1m B©glsp 
\ Iros I  Motmedo,

Excmo. S r .: En el expediente que 
se ha instru ido  en este M inisterio, re
ferente a creación de un Juzgado m u
n ic ipal en el pueblo de Santa María 
de M artorellas de A rriba, p rov incia  de 
Barcelona, po r haberse constituido en 
Ayuntam iento, al segregarse del de 
M artorellas, se ha ¡acreditado la expre
sada constitución, habiendo in form a
do favorablem ente la Sala de gobier
no de esa A udiencia:

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo  prim ero  del a r
tículo 1.° de la ley de Justic ia  m uni
cipal de 5 de Agosto de 1907, no de
rogado p o r las disposiciones referen 
tes a la m ateria, d ictadas con poste
rio ridad , en cada térm ino m unicipal 
h abrá  un Juzgado m unicipal:

Visto el citado artículo,
Este M inisterio ha tenido a bien 

disponer, de conform idad con el dic
tam en qué en el expediente ha em iti
do la Sala de gobierno del T ribunal 
Suprem o, la creación en el pueblo de 
Santa M aría de M arterellas de A rriba 
de un Juzgado m unicipal, con el m is
mo te rrito rio  ju risd iccional que el 
asignado a su A yuntam iento, que de
penda, p a ra  todos los efectos legales, 
del de p rim era  instancia  e instrucción  
de Granollers.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y con objeto de que se sirva 
d ic ta r las disposiciones oportunas, pa
ra  que, en la form a determ inada por 
la  legislación vigente, se p roceda a la 
designación de Juez, Fiscal, sus su
plentes respectivos y de los depen
dientes necesarios para  el servicio del 
m encionado Juzgado, a fin de que pue
da com enzar a funcionar lo antes po
sible, lo mismo en lo que se refiere 
a los asuntos de índole jud icial de su 
com petencia, que en lo que afecta al 
servicio  del Registro civil, com uni
cando a este M inisterio el día que V. E. 
señale p ara  que em piece a funcionar 
el m encionado Juzgado. M adrid, 23 de 
Mayo de 1931.

F. DE LOS RIOS
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Barcelona.

lim a. S ra .: En las propuestas t r i 
m estrales p ara  la concesión de los be
neficios de la libertad  condicional s© 
da el caso anóm alo de que los pena
dos propuestos no alcanzan a d isfru 
ta r  de la libertad  a que se 'h ic ie ro n  
acreedores, sino bastantes días y bas
ta meses después de las fechas en que 
cum plen las partes correspondientes 
de sus respectivas condenas. Ello es 
debido a que las Juntas de B iseipli- 
na de las Prisiones no proponen  más 
<¡ue a los reclusos «p&e h m  cum plido 
ím ©oadití&s&cs exigidas

por las disposiciones vigentes en fe-» 
cha an terio r a la de la propuesta,' 
quedando sin p ro p on er m uchos pena
dos sólo por una d iferencia  de días* 
d iferencia que re trasa  en varios me-» 
ses el m om ento de la liberación  con
dicional que m erecieron.

En consecuencia de lo expuesto y a 
fin de que la libertad  condicional pue
da ser alcanzada por el penado que 
la m erece desde el momento en que 
cum pla las condiciones exigidas p o r 
las disposiciones vigentes,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las Juntas de D isciplina 

de las P risiones, al elevar las p ro 
puestas trim estrales de libertad  con
dicional, incluyan  a los reclusos 
acreedores a dicho beneficio que cum
plan  la parte  correspondien te  de su 
condena, dentro del trim estre  siguieiv 
te al en que se haga la propuesta.

2.° Que publicada en la Ga c e t a  la 
orden de liberación condicional da 
los penados cuya relación se cite, di
cha libertad  no se hará  efectiva has
ta  el d ía en que cada penado haya 
cum plido la parte precep tuada de sU 
condena; y

3.° Que si alguno de los penado! 
cuya liberación  condicional haya si 
do aprobada duran te  el tiem po q u | 
m edia entre la form ulación de la p ro 
puesta y la fecha de efectuar la libe
ración observare m ala conducta o in 
cu rriere  en alguna falta que, a juicid  
de la Junta  de D iscip lina de la P ri- 
sión correspondiente, aconsejara no 
dar efectividad a la orden de libera
ción, quedará ésta en suspenso has
ta que la D irección general de P ris io 
nes, en cuyo conocim iento se pond rá  
el acuerdo y los motivos que lo de
term inaron , resuelva lo que estim e 
procedente.

La presente disposición deberá ser 
cum plida en las p rim eras propuestas 
de libertad  condicional que se form u
len  con ¡posterioridad a su publica
ción en la Ga c e t a .

M adrid, 25 de Mayo de 1931.
P . A .,

J. DE AZCÁBATE
Señora D irectora general de P risio

nes. ,

lim o. Sr.: La Beal o rden  de 16 dfe 
Marzo últim o fiaé d ictada p ara  arm o
nizar I m  derechos de opositores i  

Notarías con el desem peño de cargos 
públicos que im pliquen posibilidad 
de requerim iento pora el ejercicio ch 
la fe pública en m ateria electoral, y 

.subsistiendo con motivo de las elcc- 
clanes pareiales de Ayuntamiento:; y 

1 Im generales de Coúcv
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Constituyentes, los mismos motivos 
que justificaron aquella disposición, 

Este Ministerio ha acordado confir
m ar en todas sus partes la Orden de 
10 de Marzo pasado y hacer extensi
vos los preceptos de la misma a los 
funcionarios públicos que tengan so
licitada su actuación en oposiciones 

;tjt Notarías y que, aunque no sean 11a- 
■; mados a ejercer fe pública electoral, 
¿sirvan empleos que, por su naturale- 

ifiza, impliquen una ineludible residen- 
Jcia  en el punto de su destino, con 
ím otivo de elecciones para cargos pú
b l i c o s  representativos y siempre que 
■ justifiquen documentalmente la impo

sibilidad de actuar por dicho motivo, 
¡cuando les corresponda, siéndoles 
¡aplicables en este caso las reservas, 
¡plazos y derechos que la repetida Cr
iden estableció.
, Lo comunico a V. I. para su cono- 
ícimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Mayo de 1031.

P. A .,
J. BE AZCARATE

^eñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Constituido el Tribunal 
de Oposiciones a Notarías determina
das que se están celebrando por Real 
orden de 22 de Diciembre de 1930, 
^on arreglo a lo prevenido por el De
creto de 21 de Agosto de 1929, nom
brado Presidente del mismo Y. I., a 
|tiieii sustituye en concepto de Více- 
fresidente el Decano del Colegio No- 

jjárial, y Secretario el Oficial de la 
y dirección de su cargo, que podrá ser 
J sustituido por el Notario más moder- 
' tío; visto el artículo 50 del Reglaraen- 

fc notarial, que limita la actuación del 
iFiibunal a la asistencia por lo menos 
áe cinco de su $ miembros, y consi

derando que la excesiva duración de 
las oposiciones que se celebran, por el 
extraordinario número de opositores 
y por el tiempo de hora y media de 
que en el primer ejercicio puede dis
poner cada opositor, obliga a estable
cer ün régimen de asistencia a las se
siones de los miembros del Tribunal 
que sin implicar reforma en la cons
titución del mismo ni afectar al des
envolvimiento de la oposición, permi
ta que cada uno de sus componentes 
pueda disponer de alguna ausencia, 
necesaria sobre todo a los Notarios 
que no tienen su demarcación y resi
dencia en Madrid, para que ellos y el 
servicio no sufran perjuicios excep
cionales por el abandono del despa
cho en tan largo tiempo,

Este Ministerio ha acordado que la 
Presidencia del Tribunal, en ausencia 
del Presidente y Vicepresidente, pu- 
da ser ejercida por el Vocal Magistra
do y la Secretaría en ausencia de su 
titular y del Notario más moderno, 
pueda ser desempeñada por el otro 
Notario que forma parte de ese Tri
bunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 26 de Mayo de 
1931.

p. A.,
J. BE AZCARATE

■Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por haber sido restablecido el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Monfefrío, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación como comprendida en el pri
mero de los casos señalados en el ar
tículo 10 del Decreto de 1,° de Junio

de 1911, (modificado por el de 20 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Francis
co Pedro Rodríguez Benayas, Secre
tario judicial de Gauchí, que resulta el 
más antiguo de los concursantes.

Lo que digo a V. E. con devolución 
de las instancias de los demás solici- 
tantes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia, para su conocimiento1 
y efectos consiguientes. Madrid, 26 de 
Mayo de 1931.

p. A .,
J. BE AZCARATE

Señor Presidente de la Audiencia do 
Granada. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Derogado por Decreto del 

la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República, fecha 18 del mes 
actual, el Real decreto de 25 de Marzo 
de 1927, sobre destino a los Ministe
rios civiles de Jefes y Oficiales del 
Ejército, y guardando íntima relación 
dicho Real decreto con la Real orden 
de este Ministerio, fecha 1.a de Abril 
de 1927 (Gaceta del 2), que hizo igual 
concesión a los del Cuerpo de Cara
bineros, he acordado quede asimismo' 
anulada dicha Real orden y, por tan
to, cansen baja en el servicio de este 
Ministerio en fin del presente mes los 
Jefes y Oficiales de dicha Institución 
que figuran en la relación adjunta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y electos correspondientes. Madrid, 
25 de Mayo de 1931.

p. D.
YERGARA

Señor Subsecretario1- de este Ministe
rio.

NOMBRE Y APELLIDOS EMPLEO MILITAR DEPENDENCIA A QUE SE HALLA ADSCRITO

¡fe Adolfo Alvarez Rivas------- ......................
Felipe de los Santos Alonso.....................

Teniente coronel...........
Capitán ............. .
Idem ...... . rr» . rrrt • r

'Dirección genera! de Rente' 
Delegación de Hacienda «  Madrid'. 

J t o  Id. em Mák&ga?*
Idem id. en Valencia.
Idem Id. en Madrid 
Idem Id. en í  dem.
Idem Id* Mera.
Idem id* «a* Sevilla.
Idem id. en Barcelona.

Amadeo Delgado Robelo...., .....................
Vicente García Ariño........ . Idem .**,««.. «r*« m» 

Tpflientp ¿ ...
Frían cisco Marín Moya.............................. . Idem •.««i.

Idem «•«
Alférez .... »» •>... •#> 
Idem ..........

Ramón Vázquez Garrote........... ................. .
José Martín López................... ..........
Cesáreo Morell Mouné..............................

Aprobada por Orden miaisfé^aL—Madrid» 2& de ¡Mayp <fe WSt*.—F, B*, Yerg&ra,
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limo, 3r.: Derogado por Decreto de
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República, fecha 13 del mes 
actual (G a c e t a  del 19), el Real decre
to de 25 de Marzo de 1927 sobre ser
vicio, s en los Ministerios civiles de los 
Jefes y Oñciales del Ejército,

Este Ministerio, en ■cumplimiento de

aquella disposición, ha tenido ia bien 
resolver que los Jefes y Oñciales del 
Ejército que se hallan adscritos ageste 
Departamento ministerial y que se 
figuran en la adjunta relación, causen 
baja en el servicio del misino en fin 
del presente mes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y efectos correspondientes. Madridc 
25 de Mayo de 1931,

p, IX,
YERGARA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

NOMBRE Y APELLIDOS EMPLEO MILITAR DEPENDENCIA A QUE SE HALLA ADSCRITO:

O Luis G are i» Z aballa........................... Teniente coronel........... Delegación de Hacienda en Burgos.
Dirección general-de la Deuda y Clases pasivas. 
Idem id. id.
Caja general de Depósitos.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Delegación de Hacienda en Murcia,
Idem id. en Madrid.
Dirección general ele la Deuda y Clases pasivas* 
Delegación de Hacienda en Tenerife.
Idem id. en Badajoz.
Caja general de Depósitos.
Delegación de Hacienda en Madrid,
Idem id. en Guipúzcoa.
Ordenación de Pagos (Ministerio de Fomento)! 
Delegación de Hacienda en Barcelona.
Idem id. en Valencia.
Idem id. en Madrid.^
Caja general de Depósitos.
Idem id.
Delegación de Hacienda en Vizcaya.
Idem id. en Barcelona.

Luis Yeloso P¿os........................ . Idem id...........................
Lorenzo Cabrera Mackiníoch........................
José Font Lloois................ .................. .

Idem id .........................
Idem id.........................

Bautista Roqué Pérez......................................
Vicente Mochales García............. ................
Ramón Tomás Laguno González..............
Manuel Serraba Cabezas.................................

Idem id ..........................
Idem id ......... ................
Idem id............ '.............
Comandante .........

José Sierra Serrano.................... ........... . Idem ...............................
Salvador Ramón Benítez......... Idem ................... .
Antonio Márquez Garcm................................. Idem ..............................
Francisco Rodero Carrasco............. . Idem ................ ..............
León Pibg Dublán.............. ..................... . Idein ........
Carlos Zavaleta Galván..................................
José Argemi Capdevila.........................
•Pedro Oliva Mayol...........................................
Daniel Barraca Ayuso.................................... .
José del Pino Martínez................. ..................
Julio Condo González......................................
Juan Morón Martínez.......................................
José Pujol Moner...................................... .
Santo,s Pérez Fernández................................. Dirección general de la Deuda y Clases pus i VAS* 

Idem id. id.Diego Bordalonga y Menéndez Moral.,..,.,,. Idem ...............................
Fernando Caturla González.,......... . Id^m ....................... Delegación de Hacienda en GuadU dm a 

Idem id. en Barcelona.Simeón Jilguero M artínez................... . Idem ................ ..............
Mariano Torijo Bruna..................... ................ Idem ................ .......... Idem id. en Alicante.
Luis Fernández Sánchez................ ............ . Idem ................ Idem id. en Tarragona. 

Idem id. en Tenerife.Javier RiqueJme Naranjo..,..................... . Idem ..... ........................
José Gómez Espeleta................................ . Idem ............................. Idem id. en Vizcaya. 

Idem id. en Jaén.José Martín López....................................... Idem ..... .
José Vidal Casanova.......... ........ ............... Idem Idem id. en Valencia. 

Idem id. en La CornoJosé Argudin Zalvidea...................................
Antonio Díaz Escribano.................... .

Idem .......................... . • •
Idem ....................... Idem id. en Madrid. 

Idem id. en Zaragoza, 
Idem id. en Málaga. 
Idem id. en Madrid.

Leopoldo Castán Sáenz de Valhierza..,....,,, Idem .................... *..........
Pedro Cárdenas Ortega..... ........ Idem
José Guiñol Gómez......................... Idem ...............................
Antonio Mestre 'Rabasa...................... . Idem ................ Idem id. en Barcelona, 

Idem id. en Madrid.Emilio Fernández Castañeda y Cánovas .....Idem ..............................
Román López Rom ay........................... . Idem ....... Idem id. en La Coruña.
Carlos Gener Pereyra.................. ................... Idem ............................... Idem id. en Barcelona.
Claudio Barrios Ri co ............................. Idem ................... Idem id. en Málaga.

Caja general de Depósitos,
Delegación de Hacienda en S-vóL?,
Idem id. en Madrid.
Idem id. en ValíadoiiiL 
Idem id. en Jaén.
Idem id. en Madrid.
Idem id. en Valencia.
Idem id. en Alava.
Idem id. en Madrid.
Depositaría especial d* Hacienda en MeiilkK 
Subdelegación de Hacienda en Carmena.

Antonio Navarro Gamica... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Carrión Blázquez............... ................. .. Idem .......................................... ..
Evaristo Fuentes Iglesias.......................
Salvador Simó del Oyó......... ...........
José Vida Roíanos............................ . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ . . . . . . . . . . .
Agustín del Arco y García.................. ............. Tendente .............
Juan José Martínez Méndez........... Idem ....... ............ ....... ..
Francisco Díaz de Durana..... ............ ....
José Latorre Gómez..... .........

ídem «,

Fabián Ramos Reyes...................................... Idem
Lorenzo Jiménez López........ . . . . ............... .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ezequiel Arroyo Medina...,.,................ í r í p u i  . á ________ Delegación de Hacienda en Pulen * v
Benjamín Alvarez Celeiro....................... .. I* rf p^tti . _________ Idem id. en Lugo. 

Idem id. en Lérida. 
Idem id. en Albacete, 
Idem id. en Sevilla. 
Idem id. en Valencia. 
Idem id. en Madrid.

Jacobo.de. los Albitos Chocano. Idem
Nioasio Junco Cuesta........... Idem

Idem

Idem ............................

Miguel Calvez Romero.,..,......... ..
José Lujan Simarro.................
Jacinto Firgaria Rodríguez............
Pedro Yoltes Vidal...... .................... Idem Idem id. en Tarragona 

Idem id. en Patencia.Manuel Bragado Jambona................... . Idem
Ricardo Comas M a r c h .. . . . . . ..... Idem oii,...*.....*,»...»... 

Idem *»o . .* »
Idem ............... *....... .
Idem ....... ..........

Idem id. en AHeaste.
José Fernández Bravo.. . . . . . . . ......... .......
Máximo Sánchez Polo.......
Manuel Moreno Pérez..........

Subdelegación dé- Hacienda en GaNugcna. 
Delegación de Hacienda m Valencia. 
Subdelegación de Hacienda en Cartagena» 
Bireccióa generar-de la y  dsasar jms&zm, 
Delegación cíe Hacienda

Fernando Araujo y R iehi.........................
José Igual Martínez ______ ________________

'

Idem ........................ .
Idem
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NOMBRE Y APELLIDOS EMPLEO MILITAR DEPENDENCIA A QUE SE HALLA ADSCRITO

D. Germán Rey Cabezas......................................... Teniente ........................ Delegación de Hacienda de Madrid.Idem id. en ídem.Idem id. en Sevilla.Subdelegación de Hacienda en Cartagena. Delegación de Hacienda en Madrid.Idem id. en Zaragoza.

»

0., Yergara.

Manuel Panero Borrego...................... .............. Idem ......... ...................Julián Zamora García...................................... Idem .......................Enrique Payá Belda........................................... Idem ............... ..............Tirso de Molina Igal.......................................... Idem ........................... .Carlos Tovar Díe................................................ Idem ........................... .
Excedentes .

D. Jacinto Magenis Velasco................... ............. Comandante ......... ........Jesús Font Llopis.............................................. Idem ...............................Joaquín Bellón Roca de Togores................... Capitán ..........................Julián Pérez Iturralde......................................Joaquín Reig Rodríguez..................................Roberto Quiñones Robles................................

Aprobada por Orden ministerial.—Madrid, 2

Idem ...............................Teniente Auditor de 2.a Teniente ........................

5 de Mayo de 1931.—P. 1

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS MIES

ORDENES 
limo. S r.: De conformidad con lo 

¿prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela Superior del 
Magisterio, y en la Real orden de este 
Departamento, fecha 26 de Febrero 
de 1931,

He tenido a bien nombrar, con la 
'condición de permanencia a que se 
refiere el artículo 5.° del Real decreto 
de 20 de Febrero de 1920 (a menos 
|ue haga uso del derecho reconocido 
jo r Real orden de 26 de Febrero úl
timo), Profesor numerario de Geogra- 
Jía de la Escuela Normal de Maestros 
$e Las Palmas (Canarias), con el suel
do anual de 4.000 pesetas y la gratifi
cación por residencia equivalente al 
£0 por 100 de dicho sueldo, a D. José 
JSarrachina Camellín, propuesto por el 
plaustro de la Esdüela Superior del 
¡Magisterio, con el número 2 de la Sec
ción de Letras en la oportuna lista de 
prelación formada al term inar el cur
so académico de 1924-25.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. S r.: Vista la solicitud de doña 
María Gloria Ranero López-Linares, 
Profesora numeraria de Escuelas Nor
ia les, en situación de excedente, se
gún Real orden fecha 1*3 de Enero de 
(930, en súplica de que se le conceda 
Ü reingreso:

Considerando lo prevenido en la 
Ley de 27 de Julio de 1918, que lo 
regula,

Este Ministerio ha tenido ia bien 
acceder a lo solicitado, debiendo te
ner lugar dicho reingreso en la pri
mera vacante que se produzca, a par
tir del 30 de Abril último, fecha en 
que dicha solicitud tuvo entrada en 
este Ministerio, de plaza igual >a la que 
ejercía la interesada al obtener la ex
cedencia, o sea de Historia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Nombrado por Decreto 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, con fecha 16 de Abril último, 
Gobernador civil de Granada a D. Ra
món González-Sicilia de la Corte, P ro
fesor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido señor, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 6.° de la ley de 27 de Julio de 
1918, quede excedente en el referido 
cargo de Profesor y con derecho a 
volver a él siempre que el aislamiento 
del mismo no exceda del límite máxi
mo de cinco años, a contar desde la 
fecha de posesión del referido Go
bierno.

Lo 'digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 3.a, 
y como consecuencia de lo acordado 
por Real orden fecha 23 de Mayo ól-

t timo, cuyo concurso ha quedado de
sierto,

He tenido a bien disponer lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la plaza de Profe
sora numeraria de Gramática y Lite
ratura castellanas, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Teruel. 
Para las que se encuentren en Cana
rias - se considera ampliado ese plazo 
en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo las Pro
fesoras numerarias de las demás Es
cuelas Normales que desempeñen o ha
yan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o análogo 
al referido y las comprendidas en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 
1930, siempre que posean el título pro
fesional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente, y las Inspectoras de 
Primera enseñanza que sean Maestras 
normales procedentes de la Escuela de 
Estudios superiores del Magisterio, 
Sección de Letras, que tengan recono
cido este derecho. ¡

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será: res
pecto a las Profesoras, en primer tér
mino, el determinado por el artículo 
45 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914, que reorganizó las Escuelas 
Normales, y en cuanto a las Inspecto
ras, en segundo lugar, el número con 
que figuren en las listas de la indica
da Sección, formadas por la referida 
Escuela de Estudios superiores al fi
nalizar el curso académico en que ter
minaron sus estudios, siendo preferi
das entre solicitantes de promociones 
distintas las que pertenezcan a la más 
antigua; teniéndose en cuenta, en uno 
y  otro caso, lo prevenid© m  ©1 Beal
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decreto de anterior mención y en las 
demás disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob je 
to de esta convocatoria), por conducto 
de sus Jefes inmediatos; recogiendo en 
el acto el oportuno recibo, de lo que 
darán inmediatamente cuenta, por me
dio de oficio, al referido Centro minis
terial, y  telegráficamente las que se 
hallen en Canarias.

5.° D ichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los hechos 
anotados en las hojas, con sus justifi
cantes certificando de ello, bajo su res
ponsabilidad, y, lo antes posible, con el 
inform e respecto a si el interesado re- 
une o no las condiciones del concur
so, remitirán esos documentos a este 
Departamento; bien entendido que los 
referentes a quienes ¡ 1 1 0  reúnan dichas 
condiciones o que se reciban fuera del 
p lazo en este Ministerio, quedarán sin 
ningún valor ni efecto, devolviéndose a 
su procedencia.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  demás efectos. Madrid, 10 
de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilm o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela N orm al de Maestros de 
Cuenca, en cum plim iento de lo pre
ven ido en la Orden de este M iniste
rio , fecha 30 de A bril últim o,

He ten ido a bien  confirm ar en sus 
cargos de D irector y  Secretario del 
re ferido  Centro, respectivam ente, a 
D. Luis Bonilla Huguet y  D. Manuel 
Granell Oírver, Profesores num erarios 
del m ism o.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 11 de 
M ayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela N orm al de Maestros de 
P alencia , en virtud de lo  dispuesto 
en la Orden de 30 de A bril últim o, 

He resuelto nom brar a doña María 
V illén del Rey y  doña C on cepción  Ta- 
fazaga Colom er, D irector y  Secretaria* 
¡respectivamente, d@l re ferido  
. L o  digo a V. L  para m

to y  demás efectos. M adrid, 11 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Ilm o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Norm al de Maestros de 
Ciudad Real, en cum plim iento de lo 
preven ido en la Orden de este M inis
terio, fecha 30 del mes de Abril úl
tim o,

He tenido a bien  confirm ar en sus 
cargos de D irector y  Secretario del 
referido Centro, respectivam ente, a 
D. Gonzalo Muñoz Ruiz y  D. Joaquín 
Gálvez Mora, P rofesor num erario el 
prim ero y Auxiliar el segundo, del 
m ism o.

Lo digo a V. I. para su con oc im ien 
to y demás efectos. M adrid, 11 de 
Mayo de 1931.

. MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Ilm o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Norm al de Maestros de 
Valencia, en cum plim iento de lo pre
venido en la Orden de este M iniste
rio, fecha 30 idel mes de Abril últim o, 

He tenido a bien  confirm ar en sus 
cargos de D irector y Secretario del 
referido Centro, respectivam ente, a 
D. Joaquín Fenollosa Martínez y don 
Claudio Vázquez Martínez, Profesores 
num erarios del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 11 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Norm al de Maestros de 
Soria, de acuerdo con  lo preven ido 
en la Orden de 30 de A bril últim o,

He tenido a bien  confirm ar en el 
cargo de D irector de la referida Es
cuela a D. P edro Chico Relio, P ro fe 
sor num erario de la misma.

Lo digo a V. 1. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 13 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilm o. Sr.: En uso de las atribu cio
nes que confiere a este M inisterio el 
artículo 73 del Real decreto de 30 de 
Agesto de 1914*
■ He ten ido & b ien  nom brar D irectora  
te  la Bgeasta te ' SSasabim i®

de la misma a doña María Fernández 
Alvarez, debiendo cesar en dichas fui> 
ciones la actual D irectora, doña El )í- 
sa Obdulia Felipe Alonso.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 13 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general’ de Prim era en

señanza.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Norm al de Maestras d( 
Avila, de acuerdo co n  lo prevenido er 
la Orden de 30 de A bril últim o,

He tenido a bien nom brar D irectora 
de la referida Escuela a doña M aria 
del D iestro Salcines, P rofesora nume 
raria de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocim ien  
to y  demás efectos. M adrid, 13 d 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era en 

señanza.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Norm al de Maestros de 
Valladolid, de acuerdo con  lo preve
n ido en la Orden de 30 del últim o 
Abril,

He tenido a bien  nom brar D irector 
de la referida Escuela a D. Teófilo 
Sanjuán Bartolom é, P rofesor num era
rio  de la misma.

Lo digo a V. I. para su con ocim ixn - 
ío y demás efectos. M adrid, 13 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Debiendo ser provistas en 
propiedad las plazas de Auxiliar de 
Letras, Ciencias y Pedagogía de la Es
cuela Norm al de Maestras de Santiago, 
dotadas con el sueldo o gratificación 
anual de 1.500 pesetas, y  teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 2.° 
del Real decreto de 6 de Diciembre de 
1930, creando el referido Centro, y lo 
que se dispone en los artículos 41 y 50 
del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914,

Este Ministerio ha tenido a bier re
solver que las referidas plazas de Au
xiliares se anuncien a concurso entre 
Maestras normales procedentes la 
E scu ela ' de Estudios superiores éel 
Magisterio que estén en expectación de 
destino; debiendo las aspirantes elevar 
sus instancias a este Departamento en 
41 improrrogable plazo de veinte día.* 
naturales, a costar desde la inserción 

't e  esta O rden la G aceta.
á*§© ® ¥* L pgra m ooosdiriin-
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jto y demás efectos. Madrid, 13 de Ma- 
¡£ó de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en- 

sefianza.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que confiere a este Ministerio el ar
tículo 73 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,
; He tenido a bien nombrar Director 
de la Escuela Normal de Maestros de 
/Ávila al Profesor numerario de la mis- 
sna D. José Martínez Linares, debiendo 
fresar en dichas funciones el actual Di
rector D. Juan José Martín Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ma
yo de 1931. 

i MARCELINO DOMINGO
¿Señor Director general de Primera en

señanza.

limo Sr.: Vista la propuesta que para 
1$. provisión de cuatro vacantes de 
■Maestras de Sección de la Escuela gra
duada de niñas del Grupo escolar “Ruiz 
Zorrilla” (antes “Príncipe de Astu
rias” ), de Madrid, eleva a este Minis
terio el Patronato de dicha Escuela, 
según el acuerdo tomado en sesión de 
Í9 de Abril último, que dice así:

“ Se d'ió cuenta de la propuesta 
presentada por la Directora de la 
Escuela graduada de niñas del Gru- 
jpo escolar “Príncipe de Asturias” , 
jpara ocupar las cuatro vacantes de 
fiaestra ide Sección que existen en 
lía misma. Estudiada detenidamente 
dicha propuesta y la nota informe que 
'acompaña; teniendo en cuenta la con
veniencia de la enseñanza en dicha Es
cualo, y que el nombramiento de las 
preferidas Maestras ha de ser provísio- 
jnál durante cuatro meses, se acordó, en 
jaso de las facultades que el artículo 

del Real decreto de 27 de Enero 
de 1919 concede al Patronato y confor-p 
pie al artículo vo.° del Reglamento de 7 
líe Febrero de 1920, aplicable al Grupo 
jBscolar de que se trata, proponer a la 
¡Superioridad para ocupar las cuatro 
yacaníes de Maestra de Sección de la 
Escuela graduada de niñas del Grupo 
fscolar “Príncipe de Asturias” , de Ma
drid, a doña Isabel Amelia Martín Ri- 
vero, Maestra de la Graduada aneja, a 
la Normal de Badajoz; doña Margari
ta Adánez Muelas, Maestra de la Gra
znada de Pozaldez (Valladolid); doña 
Julia Bermejo. Valles, Maestra de Villa 
del Prado (Toledo), y doña Nieves de 
Angulo Gutiérrez, Maestra de Bargas 
(Toledo).”

Teniendo en cuenta las razones en 
se funda la mencionada propuestíi, 

¿ó ¡Este Ministerio ha resuelta:

1.° Nombrar en propiedad Maestras 
de Sección de ia Escuela graduada de 
niñas del Grupo escolar “Ruiz Zorri
lla” , de Madrid, a doña Isabel Amelia 
Martín Rivero, doña Margarita Adánez 
Muelas, doña Julia Bermejo Valles y 
doña Nieves de Angulo Gutiérrez, con 
el sueldo que actualmente disfrutan y 
emolumentos legales, teniendo  ̂ estos 
nombramientos carácter provisional 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Reglamento de 7 de Fe
brero de 1920.

2.° Se entiende como plazo regla
mentario para tomar posesión de di
chos cargos el de treinta días natura
les a contar desde el de la publicación 
de esta Orden -en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiéndose proveer las vacantes que 
resulten con motivo de «estos nombra
mientos con arreglo a la legislación 
general vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta que 
para la provisión de cuatro vacantes 
de Maestro de Sección de la Escuela 
graduada de niños del Grupo escolar 
“ Ruiz Zorrilla”, de Madrid, eleva a 
este Ministerio el Patronato de dicha 
Escuela, según el acuerdo tomado en 
sesión de 29 de Abril último, que 
dice así:

“Se discutió la propuesta para la 
provisión de las vacantes de la Es
cuela graduada de niños del Grupo 
escolar “Príncipe de Asturias”, pre
sentada por el Maestro Director de la 
misma, en la que consigna el juicio 
que le merecen los Maestros que han 
realizado en su Escuela las dos sema
nas de prácticas, conforme a lo pre
venido en la convocatoria de 30 de 
Diciembre de 1930, y como consecuen
cia de dicho juicio, propone los aspi
rantes que pueden ser nombrados 
Maestros de Sección de la citada Es
cuela.

Estudiada detenidamente dicha pro
puesta por el Patronato y después de 
oir las explicaciones que el Director 
del Grupo dió como ampliación de 
sus informes «escritosteniendo fen 
«cuenta las conveniencias de la ense
ñanza de dicho Grú{>o escolar y que 
el nombramiento de los referidos 
Maestros ha de ser provisional du
rante cuatro meses, ise acordó, en usó 
de las facultades que el articulo %* 
del Reai decretó de 27 de Enero de 
1019 concede al Patronato, y  confor
me al articulo del Reglamento de 
7 de F$íe*b de 1920, ápMeable al

Grupo escolar de que se trata, propo
ner a la Superioridad, para ocupar las 
vacantes de Maestros de Sección de 
la graduada de niños del Grupo esco
lar “Príncipe de Asturias” , de Ma
drid, a D. José González Cano, Maes
tro nacional de Villacarrillo (Jaén); 
D. Abraham Prieto Rodríguez, Maes
tro de Cistierna (León); D. Alfonso 
Maíllo García, Maestro de Arroyo del 
Puerto (Cáceres) y D. Agustín Diez 
Pérez, Maestro de León, pertenecien
tes todos al primer Escalafón de Maes
tros nacionales.”

Teniendo en cuenta las razones en 
que se funda la mencionada pro
puesta,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° Nombrar en propiedad Maes

tros de Sección 'de la Escuela gradua
da de niños del grupo escolar “ Ruiz 
Zorrilla” , de Madrid, a D. José Gon
zález Cano, D. Abraham Prieto Ro
dríguez, D. Alfonso Maíllo García y 
D. Agustín Diez Pérez, con el sueldo 
que actualmente disfrutan y emolu
mentos legales, teniendo estos nom
bramientos carácter provisional con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
6.° del Reglamento de 7 de Febrero 
de 1920.

2.° Se entiende como plazo regla
mentario para tomar posesión de di
chos cargos el de treinta días natura
les, a contar desde el de la publica
ción de esta Orden «en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , debiéndose proveer las vacan
tes que resulten con motivo de estos 
nombramientos con arreglo a la legis 
dación general vigente.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sr.: Pasada a la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando una co
municación para que se sirviera pro
poner candidato para la provisión, en 
concurso, de la Cátedra de Composi
ción, vacante en el Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento del mismo, 
la citada Academia ha elevado a esta 
Superioridad una moción en el senti
do de que de las cinco Cátedras de 
Armonía existentes en la actualidad 
en el mencionado Conservatorio, se 
convierta una, precisamente la que 
viene «desempeñando con tanto acier
to el ilustre compositor D, Conrado 
del Campo, en Cátedra de Composi
ción, fundándose en que hace tiempo 
«existían dos Cátedras de esta discipli-
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na, con virtiéndose una de ellas en Cá
tedra de Armonía, pidiendo que se 
suelva a la proporción antes indica
da y apoyando también su pretensión 
en que no hay necesidad de alterar 
las cifras- del Presupuesto, ya que- re
sulta el mismo- numero de Cátedras*, 
pudíendo quedar al frente de ésta, que 
ise convierte en Cátedra de Composi- 
ció-ii, el citado Catedrático D. Conrado 
kfei Campo, que viene desempeñando- 
la vacante de esta disciplina por acu
mulación desde que cesó, su titular:..
- Considerando que, en. efecto, este 
cambio de denominación de Cátedra 
de Armonía a Cátedra de Composi
ción, no implica variación alguna en 
el Presupuesto: ni en la plantilla del 
Profesorado, ni causa- tampoco perjui
cio alguno para la enseñanza, por el 
mentado cambio se acrecentarían los 
medios de que los alumnos pudieran 
¡obtener con más facilidad esta disci
plina, que es de tanta importancia en 
la actualidad,

El Ministro que. suscribe ha dispues
to que se cambie la denominación de 
la Cátedra de Armonía, que viene des
empeñando D. Conrado del Campo, en 
Cátedra de ' Composición, en el Con
servatorio de Música y Declamación 
de Madrid; que se nombre para su 
desempeño al indicado D. Conrado 
del Campo y Zabaleta, con el sueldo 
*que en la actualidad disfruta y que se 
haga constar este nombramiento y 
cambio de Cátedra por medio de dili
gencia en el título administrativo de 
este Catedrático.

Lo digo a Y. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 18 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO'
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
qpec a este Minísteria eleva la Iirnta 
dé Patronato* del Museo Nacional de 
Arte Moderno  ̂ proponiendo sea acep
tado por el Estado el cuadro al óleo 
debido al pincel de Emmanuel Bereny, 
titulado “Ensimismamiento”*, donado 
por el autor con destino a (ücho Mu
seo, y de conformidad con la referida 
propuesta,,

Este Miiiisterío ha resuelto aceptar 
la donación expresada con destino sd 
Museo Nacional de Arte M ofe»® y 
^apemer se den t e  gracias a B. Mm- 
mamuel Benery por su proceder gene
roso y altruista que redunda en pro 
de la cultura artística española.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos; Madkíd, 
Í2 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
fefior Dteetgr fe  Relias

1

M IN  IS T E R IO  D E  T R A B A J O
Y  P R E V IS IO N

ORDEN
limo. S r . : Este Ministerio ha dis

puesto que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el Escalafón del personal 
técnico-administrativo de este Minis
terio de Trabajo y Previsión, totaliza
dos los sen/icios en 1.° áe Enero úl
timo* concediéndose, un plazo de quin
ce días a partir de la fecha de su. in
serción en dicho periódico oficial, pa
ra que los. funcionarios que se- consi
deren lesionados en sus derechos en 
cnanto, al lugar de. su colocación, no 
consentido en. Escalafones anteriores* 
y los. que observen errores- o faltas ma
teriales en la redacción del mismo-,, 
deduzcan, las reclamaciones oportu
nas, (Véase anexo- único.)

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y electos. .Madrid* 2.0. de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario' de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
limo. Sr,: Son muchas las suges

tiones contra la fijación del número 
de individuos que ha de constituir el 
Colegio Oficial de Agentes de la Pro
piedad Industrial, por no responder, 
el que hoy fijan las disposiciones vi
gentes, a razón alguna fundamental 
de orden lógico,, aduciéndose como 
prueba él que en la actualidad dicho 
Colegio está imtegrado por un número 
mayor del que la legislación señala, 
por haberse tenido que respetar los 
derechos adquiridos.

Atendidas estas manifestaciones* es 
lógico reconocer que M colegiación 
obligatoria es normad qp&. se justilca 
por la naces! elad fe  rodear «t. mayor 
número fe  garantías la aetussife «pie 
los Agentes de esta dase están eMi- 

■ gados a realizar en sus funciones fá& 
nicas de consejo y competencia ju- 

1 rídica y profesional cerca de los in
ventores y peticionarios, así como las 
mediadoras respecto al Registro de la 
Propiedad industrial, en condiciones 
de moralidad y solvencia.

Wwm este jpáte mi se- me
noscaba ni se debilita, porque el nú- 
mem fe 1 m miembros que constitu
yes M e&tifeá m&yor o menor, 

-M fe  fue se mantengan acmeRas

normas y condiciones que son la ex
presión y garantía de honorabilidad 
y competencia de que ha de estar ro
cié a da la colectividad, tanto más cuan* 
to que la Administración tiene reco
nocida la facultad de depuración en 
cuanto a la aptitud, tanto jurídica co
mo p romes lona!, de los miembros qm 
hayan de integrarla.

El artículo .2.82. del. Decreto-ley fe  
26 de Julio de 1929, que fijó en 60 el 
número de Agente® áe Propiedad t e  
dcrst'rial, facultó al Ministro de Eco
nomía Nacional ¡para ampliar o dis< 
minuir éste, lo. que demuestra el ca 
rácter caprichoso de tal cifra, y reco* 
nocido que: no puede haber paFjub 
ció alguno para los derechos adquirí 
dos, atendiéndose al espíritu de ii« 
hertad que contenía la quinta: de. te  
bases que sirvieron de norma para h 
colegiación obligatoria, y con la apir 
cacion de las garantías y condichmeí 
reglamentarias fijada® en el título K 
de la mencionada disposición vigente 
sin perjuicio de la revisión genera 
que estime conveniente el GoMerm 
resuelva em definitiva la Soberanía ih 
Parlamento,

El. Ministro d.e Economía Nació ni 
ha tenida a bien disponer:

1.° Que el número de Agentes di 
Propiedad hadiastrial que haya de m  
tegrar el Colegio Oficial sea fimfede* 
ateniéndose para la inscripción en <J 
Registro*. para su ingreso y designan 
ción,, a t e  canücismes y  formalidad 
de® que fija el artículo 19 del Deere* 
ío-tey de 2fi de Julio de 1929 (teta- 
refundido de 39 de Abril de. 1936),

2.A Que se mantenga la prohibi
ción del artículo 299 respecto a las 
funcionarios del Ministerio de Ec ma- 
mfa Nacional y agregados al

&* Qm  t e  qm  figuran en iu hsta 
de aspirantes podrán ingresar iteda 
luego* siempre que múnmm Im 
■cmwm* de aptitud, es.
tículo 276 y no estén compren dilles «a 
la prohibición anterior.

Alafesé, 22 áe May© fe WM,
' NiGOLAU D’OLWER 

S a i »  ©«r^feor geatesraé f e  iBéirsNA

MINISTERIO DE COMUNICACIONESORDEN-
Exemo. Sr.: El Ministerio de Mari

na, en Orden de 23 del actual, ina-rr- 
íteta Le ha sido concedido el pase a 
S& sáfcae&f é® fe  supernumerario al Te
niente de navio, Aviador nava:, Ion 
Manuel Alemán y de la Sotá.

En consecuencia,
M ttobiéraw toroviaioaal dé b  ¿¿U.



972 27 Mayo 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 147
ráblica ha dispuesto cese con esta fe- 
tha dicho funcionario en el cargo de 
écnico del Consejo Superior de Ae- 
onáutica y Jefe de Sección de la Di- 
ección general d e Navegación y; 
'ransportes Aéreos.
Lo que tengo el honor de manifes- 

■%v a V. E. para su conocimiento y 
fectos oportunos. Madrid, 26 de Ma

yo de 1931.
MARTINEZ BARRIOS

Señores Ministro de Marina y Direc
tor general de Navegación y Trans
portes Aéreos.

ADMINISTRAClON CENTRAL
Gobierno provisional de la 

República.

PRESIDENCIA

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Anuncio de subasta de aprovechamien
tos de montes alcornocales en el Pro
tectorado de España en Marruecos.

Con sujeción tal pliego general de 
«ondiciones facultativas, publicado en 

>1 Boletín Oficial de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, 
'¿el día 25 de Febrero del corriente 
«ño, y a los pliegos de condiciones 
aspeciales y económicas insertos en el 
immero 10 del citado Boletín, corres
pondiente al día 25 del mes -actual, se 
verificará en Tetuán, en la Dirección 
de Colonización, el día 30 de Junio 
próximo, a las doce y media horas de 
la mañana, la subasta de los aprove
chamientos que, con sujeción tal pro
yecto aprobado y a los citados pliegos 
de condiciones, puedan obtenerse du
rante el primer decenio en él alcor
nocal Yebel Buxaria, en la cabila de 
-Sumata.

Madrid, 26 de Mayo de 1931,—El 
director general interino, A. Cánovas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 29 del actual, a las once 
de su mañana, se verifique en el local 
Que la misma ocupa la quema de do
cumentos amortizados que correspon
de efectuar en el presente mes.

Madrid, 26 de Mayo de 1931.— El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Terminadas las oposiciones convo
cadas en la Gaceta de Madrid de 31 
de Enero último, para proveer cuaren
ta plazas de Vigilante-Conductores del 
Parque móvil de la Dirección general 
de Seguridad y juzgar los ejercicios 
que habían de practicar los oposito
res por el Tribunal nombrado en la 
Gaceta de Madrid de 9 de Abril últi
mo, dando cumplimiento a lo que en 
ésta se dispone y al (acuerdo del Tri
bunal, que consta en acta del día 23 
del actual, han sido aprobados los si
guientes opositores:

Núm. 1.—D. Pedro López García.
2.—D. Miguel A. García Herránz.
3.—D. Juan Arrévola Avila.
4.—D. Manuel Arévalo Ramírez.
5.—D. Sergio Panadero Durán.
6.—D. Enrique Olmos Martín.
7.—D. Juan Antonio Millán Rodrí

guez.
8.—D. Manuel Cordón Puche.
9.—D. Cándido Mozún Ranz.
10.—D. Sebastián Iglesias Molero.
11.—D. Gabriel Gastaca Ramos*
12.—D. Mariano Martín de Vidales.
13.— D. Adolfo Santo domingo Marín.
14.—D. José A. Urrialde Casero.
15.—D. Antonio Muñoz Rodríguez.
16.—D. Francisco Aparicio Buiíra- 

go.
17.—D. Alfredo González de Lina

res.
18.—D. Vicente Martínez Díaz.
19.— D. Manuel Escobar Santiago.
20.—D. Luis Martínez Castro. ¡
21.— D. Francisco López Tomás.
22.—D. Luis Padial Romero.
23.—D. Carlos Córdoba Fernández.
24.—D. Gregorio Calvo Martorell.
25.—D. Vicente Falo Tabueca.
26.—D. Salvador Ocampo Pérez.
27.—D. Ricardo Millán López.
28*— D. José Martínez García.
29.—D. Máximo Luis Cabezas.
30.—D. Julio Pérez Fernández.
31.—D. Mauricio Maroto de Andrés.
32.—D. Antonio Avila Izquierdo.
33.-—D. Alfredo Romay Llopis.
34.—D. José Uyá y Beso.
35.—D. José María Andrés Ruiz.
36.—D. José Sánchez López.
37.— D. Miguel Salt Builla.
38.—D. Francisco Pablos Conde.
39.—D. Julio Jiménez García.
40.—D. Rogelio Rolán Vicente.
Madrid, 25 de Mayo de 1931.—El

Director general de Seguridad, Angel 
Galarza.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios y em
pleo de piedra para el firme de los 
kilómetros 11 al 15, Itinerario VII-IX, 
de la carretera de Trujillo a Cáceres, 
provincia de Cáceres,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Manuel 
García Peña, vecino de Trujillo (Cá
ceres), Las Cruces, 17, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de diez meses, por la 
cantidad de 65.121,10 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 84.887,25 
pesetas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario don 
Manuel García Peña.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios y em
pleo de piedra y riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 180 
al 182, Itinerario VII, de la carretera 
de Madrid a Portugal por Badajoz, 
provincia de Cáceres,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Andrés 
Moreno Naharro, vecino de Casas de 
Miravpte (Cáceres), que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y pliego^ de condiciones particula
res y económicas de esta subasta, en 
el plazo de diez meses, por la canti
dad de 63.500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 90.840,80 pe
setas, teniendo él adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de; 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 dé 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A.» 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec* 
ción Sudoeste y adjudicatario dcm 
Andrés Moreno Naharro* ^


